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CRITERIOS 

 

Fallos: 330:4647 

RECURSO EXTRAORDINARIO: Requisitos propios. Sentencia definitiva. Resoluciones anteriores a la 

sentencia definitiva. Varias. ACCION DE AMPARO. DEFENSA EN JUICIO. DEBIDO PROCESO. 

La sentencia que rechaza el amparo es asimilable a definitiva cuando se demuestra que produce 

agravios de imposible o dificultosa reparación ulterior, por la presencia de arbitrariedad manifiesta, al 

incurrir en un injustificado rigor formal; o no se exhibiese como derivación razonable del derecho 

aplicable, dado que, entonces, resultan vulneradas las garantías de defensa en juicio y debido proceso. 

RECURSO EXTRAORDINARIO: Requisitos propios. Sentencia definitiva. Resoluciones anteriores a la 

sentencia definitiva. Varias. 

ACCION DE AMPARO. 

La alegada urgencia en la satisfacción de las prestaciones solicitadas y el hecho -no cuestionado- de que 

el instituto demandado no hubiera admitido el reclamo de la actora, ponen de manifiesto que el 

decisorio irroga a la interesada agravios de imposible reparación ulterior. 

ACCION DE AMPARO: Actos u omisiones de autoridades públicas. Requisitos. Inexistencia de otras 

vías. 

Siempre que se amerite el daño grave e irreparable que se causaría remitiendo el examen de la cuestión 

a los procedimientos ordinarios, deben los jueces habilitar las vías del amparo, ya que la existencia de 

otras vías procesales que puedan obstar a su procedencia no puede formularse en abstracto sino que 

depende -en cada caso- de la situación concreta a examinar. 

ACCION DE AMPARO: Actos u omisiones de autoridades públicas. Requisitos. Inexistencia de otras 

vías. DERECHO A LA SALUD. 

La acción de amparo es particularmente pertinente en materias relacionadas con la preservación de la 

salud y la integridad física, y frente a un grave problema, no cabe extremar la aplicación del principio 

según el cual la misma no procede cuando el afectado tiene a su alcance una vía administrativa a la cual 

acudir, pues los propios valores en juego y la normalmente presente urgencia del caso, se contraponen 

al ejercicio de soluciones de esa índole. 

DERECHO A LA SALUD. DERECHO A LA VIDA. 
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El derecho a la salud -especialmente cuando se trata de enfermedades graves- está íntimamente 

relacionado con el derecho a la vida y con el principio de autonomía personal, toda vez que un individuo 

gravemente enfermo no está en condiciones de optar libremente por su propio plan de vida. 

DERECHO A LA SALUD. CONSTITUCION NACIONAL. TRATADOS INTERNACIONALES. 

El derecho a la salud, desde el punto de vista normativo, está reconocido en los tratados internacionales 

con rango constitucional (art. 75, inc. 22) entre ellos, el art. 12, inc. c del Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales; inc. 1, arts. 4 y 5 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos -Pacto de San José de Costa Rica-; inc. 1, del art. 6 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos; como así también el art. 11 de la Declaración Americana de los Derechos y 

Deberes del Hombre y el art. 25 de la Declaración Universal de Derechos Humanos. 

ACCION DE AMPARO: Actos u omisiones de autoridades públicas. Requisitos. Inexistencia de otras 

vías. 

Si bien la acción de amparo no está destinada a reemplazar medios ordinarios instituidos para la 

solución de las controversias y quien solicita tal protección judicial ha de acreditar en debida forma la 

inoperancia de las vías procesales ordinarias a fin de reparar el perjuicio invocado, su exclusión por la 

existencia de otros recursos no puede fundarse en una apreciación meramente ritual, toda vez que la 

institución tiene por objeto una efectiva protección de derechos, más que una ordenación o resguardo 

de competencias. 

ACCION DE AMPARO: Actos u omisiones de autoridades públicas. Requisitos. Inexistencia de otras 

vías. DERECHO A LA SALUD. CONSTITUCION NACIONAL. 

Las particulares circunstancias que rodean al caso, por encontrarse, en definitiva, comprometidas 

prerrogativas constitucionales que hacen al derecho a la salud y a la vida indican que no resultaba 

razonable ni fundado impedir la continuidad de un procedimiento cuyo objeto es lograr soluciones que 

se avengan con la urgencia que conlleva este tipo de pretensiones, para lo cual cabe encauzarlas por 

vías expeditivas -entre las cuales era razonable incluir al juicio de amparo contemplado en el art. 43 de 

la Constitución Nacional y en la ley 8369 de la Provincia de Entre Ríos-, y evitar que el rigor de las formas 

pueda conducir a la frustración de derechos que cuentan con especial resguardo constitucional. 


